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PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

 LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 RESUELVE 

 Declarar de interés de la Cámara de Diputados/as de la Nación al 60° 

Aniversario de la Cámara de Comercio, Industria, Agricultura y Turismo de 

Tunuyán (CIAT) y al evento el cual se realizará el 26 de noviembre del 2021, en 

el Hotel Fuente Mayor, Tunuyán, Mendoza. 

 

                                                                                                                EBER PEREZ PLAZA 

DIPUTADO NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

En 1962 un grupo de personas visionarias y con un gran 

compromiso con la comunidad consideró la necesidad de nuclearse con la misión 

de defender los derechos del pueblo valletano fortaleciendo y legitimando los 

reclamos de cada sector de la economía regional de Tunuyán. 

Comerciantes y Agricultores, como Iván Cané, Miguel Alcalde, 

Chicho Pedrosa, Juan Fernández, Farinelli, Abdo Fadel, Jesús Hisa, Baby 

Guillén, Pedro Vidal, Héctor Vidal, Antonio Vendrell, Ítalo Gallerani entre 

otros fueron un puñado de hombres visionarios que compraron el terreno y 

construyeron el actual edificio con aportes económicos que ellos mismos 

propiciaron al ente. 

Desde 2015, la institución propicio una renovación 

dirigencial que hoy se materializa con la incorporación de personas entusiastas 

y comprometidas, con foco en el profesionalismo. En el último año, el Turismo 

se ha sumado como uno de los ejes de trabajo de la institución, al mismo tiempo 

que la CIAT orienta sus objetivos a transformar el rol de la Cámara, mediante 

“la formulación de propuestas que respondan a intereses empresariales más 

amplios articulados a la realidad del Valle de Uco”. 

La misma da impulso a la iniciativa privada como eje fundamental para el 

desarrollo del Valle de Uco, propiciando una dirigencia plural, preocupada por su 

entorno socioeconómico y el bien común, representando los intereses del sector 

privado con eje en el desarrollo económico y ambientes sustentables.  

Su capacidad de visión futura los llevo a la apertura de la institución generando 

el área de CIAT Joven, donde un grupo de jóvenes empresarios aportan nuevas 

y ambiciosas ideas para el engrandecimiento de esta institución.  

Esto es parte de la transformación económica y social de nuestro departamento, 

a través de sus comerciantes, agricultores y empresarios, a partir de la pluralidad 

dirigencial, encontrando los ejes claves para el desarrollo de nuestro futuro.  
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Anualmente la Cámara de Comercio de Tunuyán realiza un evento donde reúne 

a empresarios y comerciantes de la zona, para reivindicar la importancia que 

tiene la institución en el desarrollo económico del departamento y de la región. 

Son 60 años representando comerciantes, agricultores, 

industriales y empresarios de Tunuyán, que han convertido a la CIAT en una de 

las asociaciones gremiales empresarias más importantes de la Provincia de 

Mendoza. 

Esta entidad gremial empresaria ha sido a lo largo de estos años, un ámbito 

deliberativo y consultivo de todo el sector económico de Tunuyán y del Valle de 

Uco.  

El día 26 de noviembre la CIAT estará celebrando 60 años de su creación, 

poniendo en valor la importancia de su función en el departamento.  

Por todo lo mencionado solicito a mis pares, me acompañen con esta iniciativa 

legislativa. - 

 

EBER PEREZ PLAZA 

DIPUTADO NACIONAL 

 

   

 

 

  

 

 


